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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS la a 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO, TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EN 
PREDIOS RUSTICOS DEMONINADA DESARROLLO AGRICOLA COMPAÑIA ANONIMA, EN SOCIEDAD 
ANONIMA COM LA DENOMINACIÓN DE DESARSOLLO AGRICOLA COMPAÑIA ANONIMA Y REFORMA 
IMTEGRÁL DE ESTATUTO 

1.- CELEBRACION APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de prórroga de 

plazo. iraneformeción de la Sociedad en Fredios Fústicos denominada 

DESARROLLO AGRICOLA COMPAÑIA ANONIMA, en sociedad anénima con la 
denominación de DESARROLLO AGRICOLA COMPARIA ARONISA, y reforma integral del 
estatuto, 3 otergó en de aida de Gaeraquil, el 17 de octubre 1995, ante 
la Notaria Décima Tercera del cantón Uayequildz ha sido aprobada por el 
señor Intendente Juridico de la Oficina de PCE Ottón porán Ra eo 

a a O A EROS PA es ro.22 3. 
2. OTORGANTE.- Lomparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada la señora Emilia Marguez de Vasquez, en su calidad de Fresidenta, 

de estado civil cazado, ectaluriala y domiciliada en =sta ciudad. 

3.2 PRORROGA DE PLAZD.- La compañia prorroga su plazo de duración «e TREINTA a 
CINEUENTA AÑOS, contados a. partir de la fecha de inscripción de la compañía 
en el Registra Mercantil. 

4.- DENOMINACIÓN Y PLAZD.- La compañia se denomina DESARROLLO AGRICOLA CONPAÁSIA 
ANONIMA. 

3.2 DOMICILIO: El domicilio ue la Compañia es la ciudad de Guayaquil cantén 
Guayaquil provincia del Buayaz, 

6.- OBSETO SOCIAL... El obíeto seecial de la Compañia es dedicarse a la 
splotación agropecuaria y flo tal de predios rústitos y el ejercicio de 

toca claro de actividades añ con esta,      Ces 

Zu CAPITAL. El capital suscrito de la Compañia es de CINCO MILLOMES DE SUCRES, 
dividido en Un NÍL acciones ordinarias y nominativas de CINCO MIL SUCRES 
cada Más 

B.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .— La compañía vs gobernada por la 
tunta General de Aáccionizlaz y es administraca por el Directorio, Presidente 
y Gerente General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial 
el Gerente Seneral, necocitando la autorización del Directorio, para la 

compra de inmuebles en FTavor de la compañia, azi como la celebración de 

contratos de hipoteca » cualquier otro gravamen que limite el dominio o 

posesión de los bienes inmuebles de propiedad de la compañia. La Junta 
General fiiará la cuantía de los actos y contratos para cuyo atorgamiento 
o celebración el Gerente General requerirá autorización del Directorio, ya 

las de los que reuniera autorización Ye la Junta General de AccionislaS,..a 
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